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SAN LUIS, 7 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 2684/2026, mediante el cual se solicita la protocolización de la
nómina de estudiantes que aprobaron el Curso “Lengua de Señas Argentina - Nivel I”; y

CONSIDERANDO:

Que el Curso se realizó en el marco del Acta Complementaria suscripta entre la FQBF y la
Fundación Banco de La Pampa, homologada mediante RR 1741/2023.

Que el Acta Complementaria tiene como objetivo el desarrollo de capacitaciones, cursos, talleres
etc., en temáticas acordadas por ambas partes, con el fin de promover el desarrollo profesional y
personal de los participantes.

Que por RD 129/2025 se protocolizo el Curso “Lengua de Señas Argentina - Nivel I”.

Que el Curso fue dictado por: la Analista. Qca. Milagros GALLARDO (DU N.º 34877420), el
Bioq. Esp. Aldo DAGUERRE (DU N.º 29663859), la Dra. María Beatriz NUÑEZ (DU N.º
23409838) y Karen CHAVEZ (DU N.º 40485232).

Que los encuentros se realizaron en los meses de agosto, septiembre y octubre de 2025.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA y FARMACIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la nómina de estudiantes que aprobaron el Curso “Lengua de Señas
Argentina - Nivel I”, de acuerdo al siguiente detalle:

 

APELLIDO (S) Y NOMBRE (S) DU NOTA
ALESSANDRA Priscila Aixa 43116802 7
GARCÍA Sabrina Ailén 39942008 8,5
HERNÁNDEZ Daniela Cecilia 28544683 8,5
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LORINI Laura 25463774 8,5
LUCERO Silvana Jorgelina 39601124 9
PRIETO Ana María 24141142 9,5
RIQUELME Gustavo Héctor 28412737 8
ROLDÁN Florencia Beatriz 43614161 8
SIGNORELLI Gladis Rut 24517132 9
TULA Gimena Anahi 39054631 9

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese
en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese. 
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